ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA  POR EL PLENO DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL, EL  DIA 15  DE ENERO DE 2008.
SRES. ASISTENTES

ALCALDE-PRESIDENTE

D. José Antonio Moreno Rama

CONCEJALES

D. D. Jesús Moreno Marcos

D. Carmelo López Gómez 

Dª .María Del Prado Felipe Rama

Dª. Maria Yolanda Alonso Tierno.
Dª. María Milagros de la Calle Alonso.

D. Ismael Vicente Castro Barbero.

Dª. Inés María Rodríguez Díaz.

D. José Aníbal Leralta Fernández.

Dª. Cristina Isabel Alonso Real.

.EXCUSAN SU ASISTENCIA:

D. Jesús Pérez Muñoz
SECRETARIO:

D. Eduardo Robledo  Naváis



En la Villa de Navaconcejo, siendo las trece horas, del día quince de Enero de dos mil ocho, se reunieron en la Casa Consistorial los señores Concejales relacionados al margen, bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente D. José Antonio Moreno Rama asistido del Secretario firmante, todo ello en primera convocatoria, notificada en legal y debida forma al efecto.

Se trataron los asuntos y se adoptaron los acuerdos que a continuación se relacionan:

I.-APROBACION ACTA DE LA SESION ANTERIOR.-


 No se procede a la lectura del Acta de la Sesión anterior, pues previamente con la convocatoria se ha repartido a todos los concejales copia de la misma.

Comienza preguntando el Sr. Alcalde si algún miembro de la Corporación tiene que formular alguna observación al acta de la sesión anterior.

Se introduce una corrección en el punto Tercero del Orden del día relativo a la Tasa por la prestación del Servicio de Guardería Municipal en el cual se específica que la única  propuesta del Partido Socialista en relación con la misma es que se establezca una tasa de matriculación por el importe de 60€.

Una vez realizada esta corrección se aprueba por unanimidad el Acta anterior.


II.- APROBACIÓN DE LOS CONVENIOS CON EXCMA. DIPUTACIÓN DE CÁCERES RELATIVOS A ESCOMBRERAS Y E.T.A.R. (ESTACIÓN DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES).


El Alcalde cede la palabra al portavoz del Grupo Popular.

Toma la palabra exponiendo que:” Desde la Excma. Diputación Provincial de Cáceres se pretende solucionar el problema que la mayoría de pueblos tienen con las escombreras y con la depuración de las aguas residuales, para ello pretende solicitar subvenciones a la Comunidad Económica Europea para la prestación de estos servicios, para lo que se hace necesario adherirse a los presentes convenios, ya que cuanto más poblaciones se adhieran, mayor habría de ser el importe de la ayuda que puedan conceder desde la CEE., esta adhesión puede realizarse de manera individual o a través de las Mancomunidades

Por lo que el Partido Popular propone la adhesión a estos convenios, ya sea de manera individual o a través de la Mancomunidad.

Actualmente se desconocen las cuotas que tendríamos que aportar, ya que éstas serán mayores o menores en función de si la ayuda europea sea menor o mayor, sería entonces, una vez conociéramos la cuota a pagar, cuando correspondería aprobar dicha cuota, ratificándonos o no en dichos convenios.”
Toma la palabra  la portavoz del Grupo Socialista mostrando su conformidad ya que  es conveniente desde todas las Administraciones Públicas aunar esfuerzos para abordar temas como estos. Además si se realiza en colaboración con la Excma. Diputación de Cáceres el coste es menor para el Ayuntamiento.

Se aprueba por unanimidad, habilitando al Alcalde para la firma de los Convenios.

III.-APROBACIÓN DEL TRIENIO DE D. JESÚS MANUEL MARCOS DE PAZ. 


Toma la palabra el portavoz del Grupo Popular exponiendo que “D. Jesús Manuel Marcos de Paz, solicita le sea reconocido su 5º trienio, al cumplirse 15 años trabajando para este Ayuntamiento, desde este Grupo, no cabe más que agradecer la labor que viene desempeñando, y como es lógico y justo, ya que es su derecho proponemos la aprobación del 5º trienio que solicita.”
Toma la palabra la portavoz del Grupo Socialista  mostrando su conformidad ya que se trata de un derecho recogido en la ley.

Se aprueba dicho acuerdo por unanimidad.


IV.- MOCIONES PRESENTADAS: 

1ª Moción:


El Alcalde cede la palabra al portavoz del Grupo Socialista, la cual procede a justificar la Moción presentada relativa a la Cooperación de los Municipios en el Sistema para la Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas Dependientes :” En la 9ª Asamblea General de la FEMP se aprobó una Resolución sobre esta materia mediante la cual y conforme al espíritu de la Ley de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a Personas en Situación de Dependencia” se procura que los Ayuntamientos formen parte del desarrollo de la misma.

 Se propone que el Pleno Apruebe los siguientes puntos:

-Instar a la Comunidad Autónoma de Extremadura, a promover el desarrollo de un Acuerdo con el Ayuntamiento de Navaconcejo que favorezca la descentralización de competencias, acompañadas de la adecuada financiación, de forma que garantice unas prestaciones sociales de calidad a un coste razonable y asequible para todos.

-Promover actuaciones e impulsar el desarrollo de un “Plan Municipal para la Promoción de la Autonomía Personal y Atención a Personas en Situación  de Dependencia”, para lo que es imprescindible que el Ayuntamiento de Navaconcejo asuma la necesaria dotación de recursos para el desarrollo efectivo por parte de la Administración Central y de la Comunidad Autónoma.

Matiza en este punto que el Ayuntamiento no tiene porque tener Presupuesto para la materia sino que mas bien los Presupuestos Generales del Estado y los de la Comunidad Autónoma los que deberán contener partidas para el desarrollo de la Ley. Sólo se trata de que el Ayuntamiento adquiera protagonismo en el desarrollo de la Ley.

-Instar a la Comunidad Autónoma a constituir el Comité Consultivo de la Comunidad Autónoma de Extremadura  para la Promoción de la Autonomía Personal y Atención a la Dependencia como órgano consultivo de participación de las Administraciones Públicas, agentes sociales y asociaciones representativas de personas dependientes y Familia.

Toma la palabra el portavoz del Grupo Popular en cual expone: Apoyamos en su integridad los puntos 1º y 3º de la moción sobre” la Ley de Dependencia.”
En cuanto al 2º punto, el Grupo Popular apoya la moción siempre y cuando las Administraciones Central o Autonómica concedan a este Ayuntamiento las subvenciones suficientes para poder asumir la necesaria dotación de recursos personales y materiales, como ha expuesto la portavoz del PSOE.

Se aprueba por unanimidad la moción

2ª Moción: 

 El Alcalde cede la palabra al portavoz del Grupo Socialista, la cual procede a exponer la  segunda moción: Se pide que el Pleno acuerde  que el Equipo del Partido Popular ceda un despacho o local en la Casa Consistorial, de tal manera que pueda ser utilizado por el Grupo Municipal del PSOE, para el buen desarrollo de su trabajo como grupo de la oposición.

Justifica tal solicitud en el artº 27del ROF  y argumenta que desde la Excma. Diputación se ha concedido una cantidad para el nuevo edificio de Dependencias Municipales con lo cual se aumentará las mismas.

Toma la palabra la portavoz del Grupo Popular en cual expone: Según dice la Ley ha de ponerse a disposición de los Grupos Políticos, un despacho en los Ayuntamientos para poder desempeñar su trabajo, siempre y cuando haya posibilidades funcionales.

Como es bien sabido por todos, este Ayuntamiento no tiene esas posibilidades funcionales, ya que está todo el edificio ocupado.

De hecho no hay ningún despacho para ninguna de las distintas Concejalías y para ninguno de los dos Grupos Políticos que forman este Ayuntamiento.

El Grupo Popular considera que debe primar la prestación de la mayor parte de los servicios posibles a nuestros vecinos, y que estos se presten en las mejores condiciones posibles, por lo que no se debe prescindir de ningún despacho para la prestación de esos servicios a los vecinos, aunque ello vaya el detrimento de las Concejalías y Grupos Políticos, por lo que proponemos rechazar la moción del Grupo Socialista.

Se rechaza la moción por mayoría de 7 votos a favor y tres en contra.


V.- INFORMES DE LA ALCALDIA:

Toma la palabra el Sr. Alcalde, informando de los siguientes asuntos:

Sobre la guardería falta que poner accesorios fontanería y poner los muebles.

Las monitoras seleccionadas para la guardería han sido Alba murias Curiel, con 11,75 puntos y Rosa Mª Llorente Mateos 10,17 y han quedado como suplentes en bolsa de trabajo Soledad González, con10, 16, Sandra Quijada, con 10,10, Tahitiana Gutiérrez con 9.5, Mª Cruz de la Cruz, con 7,95, Ana Donaire con 7.80 puntos y bárbara Muñoz con 7,4 puntos.

Los muebles se le han adjudicado a la empresa “Comercial Hostelería.”
Informarles de que el próximo jueves DIA 17 se echará la pista de deportiva al aire libre del campo de fútbol, si el tiempo no lo impide,

Se ha sacado el concurso de carnaval y la programación según reunión con las asociaciones.

Como ya se informó en su día, se pidió un segundo reparto del AEPSA. Como consecuencia de las perdidas por lluvias y hasta el momento no ha habido contestación.

Del AEPSA. Irán quedando como para 80 personas aproximadamente

Se ha contratado a una alumna del plan FIP, por un periodo de 3 meses.

Hoy se acababa el plazo de presentación de solicitudes para cubrir la plaza de auxiliar de policía, se han presentado hasta el momento 2, pero tendremos que esperar por si se ha presentado alguna en correos o alguna otra administración

El pabellón cubierto creemos que a estas horas estará adjudicado, por las noticias que tengo se habían presentado entre seis y siete empresas.

Y por último, quedan todos invitados al acto que con motivo de los 100 cumpleaños de Doña Vicenta Rina González, el próximo día 22 a las 4 de la tarde en la residencia de ancianos.
VI.- RUEGOS Y PREGUNTAS:
Toma la palabra la Portavoz del PSOE preguntando por el presupuesto que existe para el Carnaval 2008.

El Alcalde cede la palabra a las Concejalas de Festejos, las cuales, contestan que en torno a unos 1.300 €.

Toma la palabra la Portavoz del PSOE y hace extensiva la felicitación a la vecina de esta localidad Dª Vicenta Rina, con motivo de su 100 cumpleaños.

Toma la palabra el Sr. Alcalde diciendo que con motivo del fallecimiento del padre del Excmo. Sr. Subdelegado del Gobierno en la Provincia, se le ha mandado una carta de pésame en nombre de toda la Corporación.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión, siendo las trece horas y treinta minutos, de todo lo cual como Secretario, CERTIFICO.

       Vº Bº

   EL ALCALDE
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